
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., cuatro de septiembre de dos mil veintitrés 

 

 

REF. EJECUTIVO GR No. 11001310302720200009800 
 
A fin de continuar con el trámite de la instancia y como quiera que el auxiliar 
designado Diego Fernando García Betancourt no realizo pronunciamiento 
alguno se le releva de su deber para con este proceso. En su reemplazo se 
DESIGNA como CURADOR AD LITEM para la representación judicial de la 
demandados sociedad EDUARDO ANJEL Y CIA EN LIQUIDACIÓN, así como de 
las PERSONAS INDETERMINADAS, al profesional en derecho LUZ MIRTA 
QUIÑONES MARTINEZ identificada con la T.P. No. 281.722, con domicilio 
electrónico profesional sinedin07@hotmail.com, conforme al numeral 7° del 
Art 48 del CGP. Comuníquesele la designación en debida forma. 

 
NOTIFIQUESE (2) 

La Juez, 
 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

 
nprl 
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